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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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ofreciendo espectáculos con temática ligada al mundo de la 
fantasía, vinculando dichas actuaciones al comercio local de las localidades 
participantes. 
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En cuanto a la promoción online, la microsite promocional se plantea, al igual que 
la pasada edición, como Guía de Comercio, en la cual serán registrados los 
comercios participantes en la campaña incluyendo, además de un mapa 
geolocalizador, el acceso desde la ficha de cada establecimiento a su canal de 
comercio electrónico, facilitando la compra online en las tiendas que dispongan 
del mismo. En la home, además, se prioriza la información de la campaña tales 
como el calendario de los eventos en un carrusel móvil o los comercios 
participantes y sus ofertas. Esta funcionalidad de la web genera un mayor tráfico 
a las páginas web de los comercios del municipio lo cual permite un mayor 
conocimiento de la oferta comercial de los mismos. 

Se propone la realización de dos piezas creativas ad hoc (banner + gif animado) 
por municipio que se distribuye para su publicación en el site oficial de cada 
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ayuntamiento y de las asociaciones de comerciantes locales. 

En cuanto a la difusión en RRSS la oferta propone un calendario semanal de 
acciones virales, en concreto, la publicación de un mínimo de 2 post/ reels y 2 
fotos por municipio donde se informa a los seguidores de toda la información del 
evento (fecha de celebración, concursos, premios) además de las ventajas de 
comprar en el pequeño comercio (apoyo a la economía local, reducción de 
emisiones generadas por el transp  

Se propone una campaña de publicidad en Facebook Ads e Instagram Ads 
geolocalizada por municipio. 

La oferta propone, al igual que la pasada edición, la utilización del hashtag # 
quierounaescapadamagica para lanzar un concurso en el cual los seguidores de 
la campaña deben demostrar que son fans del comercio de su municipio subiendo 
una fotografía de sus tickets de compra a través de un formulario habilitado en el 
microsite de campaña (www.comerciosmagicos.com/formulario). 

Se realizan 2 concursos por municipio: Un concurso que comienza con una 
antelación de 15 días sobre la fecha del evento y un segundo concurso que 
comenzará en la fecha del evento y finalizará 15 días después (de esta forma la 
duración de la promoción es de un mes por municipio). Aquella persona que sube 
más tickets de su localidad a la plataforma en cada concurso gana una escapada 
de una noche con desayuno para dos personas en Paradores valorado en 200 
euros. 

El primer premio del concurso se entrega en la última hora del día del evento y en 
mano, por lo que el ganador deberá presentarse en la feria.  

Respecto al segundo concurso se entrega 15 días después de la fecha del evento. 
Se contacta con el ganador y el premio se entrega en dependencias municipales. 

Los ganadores/as se publican en la web y en los diferentes perfiles de la campaña 
en (stories). 

Estos dos concursos intensifican la promoción, tanto previa como posterior a la 
Feria, por lo que los comerciantes obtienen una mayor visualización, 
potenciándose las compras en los establecimientos de cada municipio durante un 
período de tiempo más prolongado. 

En cuanto a la promoción offline, cabe destacar el incremento de las unidades 
totales de merchandising (de 45.000 exigidas en el Pliego a 79.500). 
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Al igual que en la pasada edición la oferta se completa con 1 furgoneta por 
municipio con pantallas digitales gigantes dobles (ambos lados) de 8 m2 y 
resolución máxima de 1920×1080, con megafonía y vinilos de campaña en 
trasera, delantera y laterales que promocionan el evento el mismo día (mañana) 
durante 4 h. 

Igualmente 1 monociclo con la imagen de la campaña que visitan los comercios 
participantes repartiendo piruletas y flyers. 

Y para completar la animación se incluye el Speaker mágico que anima a los 
asistentes durante toda la jornada y presentará los diferentes espectáculos, con 
un toque de humor, y dando paso a los diferentes números que se realizan dentro 
del mismo. 

El resto de elementos promocionales se ajustan a lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige el presente contrato. 
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